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PRECIOS DE SLISCRIPCION
A prieta° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
1)s Boletives oficiaks se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de les
mencionados periódicos.

Ifledenes dz 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de tulio de 1924.
Atertcueo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si. lo hubiere, del (mporte total de estos gastos
ten arreglo a lo dispuesta en la , regla octava del art. 6.* de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y mireicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seflores
Alcaldes y Secretarios reciban este B01,87110 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
maneresä hasta el recibo del número siguiente.

Los setioree Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Darwin, co-
leccionados para su encuadernación que debera verificar%
al fMal de ceda afío.

ADVERTENC1A.—No se iimrtará ningen edicto o anal.-
elo que sea a instancia de parte sin que abonen les la •
teresados el Importe de su publ icación e garanticen el
pago, a razón de 65 cintiazos linea o parte eie ella.

Venta de nameros sueltos a 40 einatuas de peseta.in
../e.rsieetee‘..zemenee.eeTeeee«.

PARTE OFICIAL PEDROCHE

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 30 Octubre 1930).

Núm. 3.862
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Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 3.842

Don Juan Cano Tarifa, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento de esta vi-
lla.
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniero Jefe. del servicio catastral
de rústica el apendíce de alteraciones
al padrón vigente de este término
municipal, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante ocho días para que pueda
ser examinado por las personas inte-
resadas y por escrito se formulen las
reclamaciones que estimen proceden-
tes.

Pedroche 24 de Octudre de 1930.—
Juan Cano.

Don Carlos Fernández Martos, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
sobre edificios y solares que han de
regir el próximo ejercicio de 1931,
quedan expuestas al público en esta
Secretaría municipal durante el perio-
do de ocho días hábiles a fin de que
los contribuyentes comprendidos en
las mismas puedan examinarlas y
formular las reclamaciones que crean
convenientes a su derecho y sean per-
tinentes.

Luque 23 de Octubre de 130.—
Carlos Fernández,
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Don Juan Palomeque Ramírez.
Don Francisco Serrano Galisteo.

PARTE PERSONAL

Parroquia única

Don Facundo Ruiz Roldán.
Don Rafael Benítez Ramírez.
Don Juan Antonio Ruiz Ayala.
Don Juan Bautista Galisteo Pérez.
También hago saber: Que en se-

sión ordinaria cuatrimestral del día
de hoy, ha sido admitida la renuncia
al vocal don Juan Antonio Ruiz Aya-
la, por enfermedad y designado para
sustituirle a don Rafael Delgado Be-
nítez.

Así mismo quedan expuestos al pú-
blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general, advirtiéndose que durante
el plazo de siete días hábiles se admi-
tirán por el Ayuntamiento las recla-
maciones que contra aquellas se pre-
senten por los interesados legítimos.

En Carcabuey a 24 de Octubre de
1930.- -El Alcalde, R. Benítez.

CARCABLIEY

Núm. 3.865

Hago saber: Que a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 489 del vigente
Estatuto municipal, el Ayuntamiento
de mi presidencia en sessión de su
pleno celebrada el día de ayer, ha
procedido a la designación de los vo-
cales natos de las Comisiones de
evaluación del repartimiento general
de utilidades resultando correspon-
der a los señores siguientes:

PARTE REAL
Don Pedro M .  Serrano Senchez.
Don Joaquín Ayerbe Sánchez.va°

POZOBLANCO

Núm. 3.880

Don Francisco Carmona Medina, Al-
calde Presidente de Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad de Pozo-
blanco (Córdoba).
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia tiene acorda-
do por sesión del día siete de No-
viembre del año último la creación'tle
dos plazas de Médicos Tocólogos con
destino a la Beneficencia Municipal,
dotadas con el haber anual de 2.500
pesetas cada una, cuyos cargos ha-
brán de proveerse por concurso,
que queda abierto por el plazo de
treinta días contados desde el siguien-
te al en que aparezca inserto en la
Gaceta de Madrid:de acuerdo con la
Real orden de 23 de Mayo último, du-
rante cuyo plazo podrán los interesa-
dos presentar sus instancias en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, acom-
pañadas de los siguientes documen-
tos: certificación de nacimiento, y de
conducta del interesado, otra del Re-
gistro general correspondiente para
acreditar no tener antecedentes pena-
les, título de Médico o testimonio en
forma, titulo y nombramiento original
o testimonio notarial de las plazas
que acrediten haber practicado la es-
pecialización tocológica y que hayan
desempeñado en propiedad en la Be-
neficencia municipal provincial o ge-
neral o mediante certificaciones expe-
didas por centros oficiales donde se
practiquen servicios de esta clase y
los documentos que acrediten méritos
personales en la especialidad, reser-
vándose la Corporación el derecho de
apreciar los que aleguen, al hace-
sus nombramientos.

Las condiciones generales y esper
ciales del concurso además de lag
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LA RAMBLA

Núm. 3.898

BELMEZ
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Núm. 3.918

Img
r 	 e- 	 .	 •t3e4 uani
444.3a pme

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN vE OBRAS

1-1 	 TRABAJOS DE LUJO
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expuestas son las siguientes: la causa
de las vacantes es la creación de estas
plazas por corresponder a este muni-
cipio dos Módicos Tocólogos con
arreglo a la clasificación hecha por el
mismo en sesión de siete de Noviem-
bre de 1929 a virtud de lo mandado
en Real orden del Ministerio de la Go-
bernación de 27 de Septiembre de
1929 y aprobada por la Junta provin-
de Sanidad en sesión de 14 de Enero
último: el partido lo constituye única-
mente este Ayuntamiento de Pozo-
blanco en cuya localidad residirán
los facultativos, partido judicial de
su mismo nombre, provincia de Cór-
doba; las categorías de las plazas se
han estimado de segunda, equiparán-
dolos en sueldo y condiciones a las
de los cinco Médicos titulares exis-
tentes en la actualidad para la asis-
tencia de las familias pobres de en-
fermedades en general.

El censo de población es el de
13.767 habitantes de derecho y el nú-
mero de famifias pobres incluidas en
el padrón de Beneficencia municipal
es el de 1.598.

Pozoblanco 25 de Octubre de 1930.
—El Alcalde, Francisco Carmona.

PEDRO ABAD

Núm. 3.885

Aprobado por la Comisión munici-
pal permanente el proyecto de modi-
ficaciones al presupuesto del corriente
ario para la formación del proyecto
de presupuesto a regir en el proximo
ejercicio de 1931. juntamente con las
certificaciones y memorias a que se
refiere el artículo 296 del Estatuto
municipal, estará expuesto al público
dicho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de ocho díaa, en
que podrá ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des ínresadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a Iss efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Pedro Abad a 25 de Octubre de
1930.—El Alcalde, Pedro Sendra Go-
doy.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.886

EL GUIJO

Núm. 3.887

Don Poncíano Conde Delgado, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniero jefe del servicio catastral
de rústica el apéndice de alteraciones
al padrón vigente de este término mu-
nicipal, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de ocho días a fin de que
pueda ser examinado y se aduzcan
las reclamaciones que sean pertinen-
tes.

El Guijo 25 de Octubre de 1930.—
El Alcalde, Ponciano Conde.

Aprobadas por la Comisión mcnici-
pad permanente dos propuestas de
habilitación de creditos en el presu-
pueto en curso, una sobre el sobrante
resultante de la liquidrción del ante-
rior y la otra por transferencias en-
tre unos y otros capíiulos, quedan ex-
puestos al público los respectivos ex-
pedientes en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término- de quince
días para oir reclamaciones en cum-

plimiento de lo establecido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de
Hacienda municipal.

Belmez a 28 de Octubre de 1930.—
El Alcald.

CORDOBA

Núm. 3.933

Resuelto por la Comisión munici-
pal permanente en sesión celebrada
en el día de ayer la celebración de la
oportuna subasta para contratar las
obras de alcantarillado de las calles
Joaquín Costa, Tundidores, Rodriguez
Marín, Calleja y laterales Norte, Sur.
Este y Oeste de la Plaza de la Cons-
titución y Plaza del Socorro hasta
acometer a la alcantarilla de Gutiérez
de los Ríos cruce con la Plaza de la
Almagra mas las callejas del Jura-
mento y Toril de esta capital, se hace
público dicho acuerdo a fin de que
durante el plazo de cinco días conta-
dos desdelel siguientes al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
puedan presentarse contra el mismo
las reclamaciones que se consideren
pertinente, advirtiéndose que transcu-
rrido dicho plazo no será atendida
ninguna de las que se produzcan de
conformidad con cuanto determina el
artículo 26 del Reglamento para la
contratación de obras y servicios a
cargo de las entidades municipales
aprobado por Real Decreto de 2 de
Julio de 1924.

Córdoba 29 de Octubre de 1930.—
M. Varo Repiso.

HORNACHUELOS

Núm. 3.919

Don Manuel Satisteban Zamora, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el presupuesto

ordinario para 1931 aprobado por el
Ayuntamiento pleno en sesión plena-
ria el 24 del corriente mes, se ha de
nutrir además de los recursos pro-
pios del municipio y cesiones del Es-
tado, con las exacciones, recargos,
tasas y arbitrios y Tarifas que cons-
tan ordenanzas que vienen aprobadas
en sus respectivas por la superiori-
dad así como también el Repartimien-
to 	

i

to general de utilidades.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Hornachuelos a 27 de Octubre de

1930.—E1 Alcalde, Manuel Santiste-
ban.

RUTE

Núm. 3.917

Don Leopoldo Villen Cruz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que confeccionado en

borrador el padrón matrícula de in-
dustrial y comercio y de profesiones
de este término munipal, se expone al
público durante el plazo de 10 días
hábiles a partfir del siguiente a la in-
serción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante el
cual podrán formularse las reclama-
ciones pertinentes contra el mismo.

Rute 28 de Octubre de 1930.—Leo-
poldo Vdlen.

Lit 'fi: Ci A " rv

CORDOBA

;Núm. 3.869

Don Manuel García luan Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza del

cuarto trimestre del Repartimiento ge-
neral de utilidades, correspondiente
a este ejercicio en su período volunta-
rio, se llevará a efecto en la oficina de
recandación de estas Casas Consisto-
riales, todos los días hábiles del pró-
ximo mes de Noviembre, durante las
horas de las nueve a las trece y de
catorce a las diez y seis; advirtiendo-
se a los contribuyentes que no satisfa-
gan sus cuotas en expresadas fechas
el derecho que tienen a hacerlas efec-
tivas durante los diez primeros días
del mes Diciembre, y que pasado di- -
cho plazo incurrirán automáticamen-
te en los recargos que previene el vi-
gente Estattito de Recaudación y
Apremios.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 27 de Octubre de 1930.
—El Alcalde, Manuel García.

Don Manuel Herrador Pedraza, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.

• 8ago saber: Que formados por la
Comisión municipal permanente de
mi presidencia los pliegos de condi-
dones que han de servir de base

I para enagenar en subasta pública el
aprovechamiento de los despojos de
reses vacunas, lunares y cabrías que
se sacrifiquen en el Matadero púb,i-

' co de esta población durante el pró-
ximo ario 1931 y la cesión del dere-
cho a percibir en el alticlido ario el

, arbitrio establecido sobre el uso obli-
gatorio de pesas y medidas legales, se
hallan de manifiesto al público en la
secretaría de este Excmo. Ayunta-

' miento por plazo de 8 días durante el
cual, podrán ser examinados por
cuantas personas lo deseen y formu-
lar contra ellos las reclamaciones que
estimen oportunas, advirtiendose que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a los efectos del
artículo 26 del Reglamento para la
contratación de obras y servicios mu-
nicipales.

Montilla 28 de Octubre de 1930.—
M. Herrador.

Don Pedro Antonio Perea Blasco; Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniero Jefe del servicio catastral
de rústica el apendíce de alteraciones
al padrón vigente de este término mu-
nicipal, queda expuesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por,plazo
de ocho días a fin de que pueda ser
examinado y se aduzcan las reclama-
ciones que crean pertinentes.

Hinojosa del Duque 24 de Octubre
de 1930.— Pedro A. Perea.

•••••n 	 II e cea lemmonda..--,... ....•nn•••n•	

Prontitud en los trabos 	 Pre.loz ecu(5inicees

Don Sebastián Barrios Guzmán, Juez
Municipal e interino de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta
capital.
Por el presente, se cita y llama por

término de diez días, a contar desde
su inserción en la «Gaceta de Ma-
drid», y BOLETINES OFICIALES de esta
provincia y de la de Málaga, a la fa-
milia o parientes mas cercanos, de un
individuo..11amado Francisco Gime-
nez Burgos, de 58 arios, de edad, na-
tural de Málaga, de oficio carpintero,
cuyas demás circustancias se igno-
ran el cual klleció, el. dia dos del ac*

11.	 Ministerio de Cultura 2024
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tual, en la Cuesta de la Caree], a ori-
llas del río Guadalquivir, a conse-
cuencia de congestión cerebral; para
que dentro de dicho término, compa-
iezcan ante este Juzgado, situado en
la calle Góngora sin número, con el
fin de recibirles declaración y ofre-
cerles el sumario que se sigue con tal
motivo, bajo apercibimiento de que sí
no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 25 de Octubre
de 1930.—S. Barrios Guzmán.—E1
Secretario, José M. Cortázar.

Núm. 3.889

Don Sebastián Barrios Guzmán, in-
terinamente Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan que el día 20
del actual fueron sustraida a don An-
tonio Ortega Tejederos, vecino de
Fermín Núñez, del sitio Cortijo Cuar-
to Carriilejo Nuevo, de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel corno detenido del autor o au-
tores del hecho, y las caballerías de
ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, sí
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Octubre
de 1930.—Sebastián Barrios Guzmán.
—El Secretario Licenciado, José Ma-
ría Cortázar.

Resella

Una yegua castaña de 6 arios de
edad, alzada 1'60, raza española, con
hierro del Fénix Agrícola, en la ca-
ra izquierda, otro J. F. en la nalga
derecha y el de la Compañía Barcelo-
na 0. 6 en nalga derecha.

Otra yegua de 7 arios. alzada 1'53
pelo negro, raza española con hierro
Fénix Agrícola paletilla izquierda,
otro, M. D. cadera izquierda, oreja
ízpuierda rajada, y otro hierro de la
Compañía Barcelona, 0. 6, cadera
derecha.

Un mulc entero de 5 meses, alzada
1'25, pelo negro, raza española, con
hierro de la Compañía Barcelona,
0. 6 en la cadera derecha.

Núm. 3.902

Don Sebastián Barrios Gnzmán, Juez
municipal del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital e interino
de Instrucción.

Por el presente se cita y llama por
término de diez días a contar desde
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia a la persona que se
crea dueña de una burra de pelo ru-
cia, de buena alzada, sin hierro que
fue arrollada por un tren, el día vein-
te y cinco de Septiembre último en el
kilómetro diez y nueve y ochocientos
metros de la línea férrea de Málaga,
para que dentro de dicho término
comparezca ante este juzgado con el

fin de recibirle declaración en las di-
ligencias que se instruyen con tal mo-
tivo; bajo apercibimiento de que si
no lo verifican le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte y ocho
de Octubre de mil novecientos treinta.
S. Barrios. - El Secretario, José Ma-
ría Cortázar.

Núm. 3.904

Cumpliendo proveido dictado por
el señor Juez de Instrucción del Dis-
trito de la Izquierda de Córdoba, dic-
tado en carta-orden de esta Audiencia
dimanada de causa por estafa, contra
Rafaela Ceba Ohno, se citan por me-
dio de la presente a los testigos, An-
tonia Riloba Salazar y Josefa Sánchez
vecinas de Dos Hermanas y cuyos ac-
tuales parader:Z)s se ignoran, para que
el día veinticinco de Noviembre pró-
ximo a las diez y media de la maña-
na, comparezcan en la Audiencia pro-
vincial de Córdoba, calle Gran Capi-
tán para asistir al juicio oral de di-
cha causa; apercibidos si no lo veri-
fican, de :pararles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Córdoba a veinte y siete de Octu-
bre de mil novecientos treinta.—E1
Secretario, José María Cortázar.

Núm. 3.905

En los autos de que se hará expre-
sión se ha dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-
cen así.

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a veinte y uno de Octubre de
mil novecientos treinta. EI señor don
Germán Ruiz Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la De-
recha de esta capital, habiendo visto
el presente juicio verbal, promovido
por el obrero Salvador de la Rosa
Calvo, mayor de edad, jornalero, ve-
cino que fué de esta ciudad, descono-
ciéndose actualmente su paradero,
contra la entidad Porras, Varió, Gis-
bert, Arión y Compañía S. en C. re-

presentada por el procurador don
Luis Barbudo Bejarano, bato la direc-

ción jurídica del Letrado don Rodrigo
Barasona y Fernández de Mesa; so-
bre cobro de pesetas por horas ex-
traordinarias, y

Fallo.—Que debo absolver y ab-
suelvo a la entidad Porras, Varió, Gis-
bert, Arión, S. en C. de la demanda
en su contra presentada por Salvador
de la Rosa Calvo. Instrúyase a las
a las partes de su derecho a interpo-
ner los recursos del artículo 480 del
Código del Trabajo publicándose al
efecto la parte dispositiva de esta sen-
tencia en los BOLETINES OFICIALES de
esta ciudad y Ciudad Real. Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—Germán Ruiz Mayo.—
Rubrica do.

Publicación.—Dió y pronunció la
anterior sentencia el señor Juez que
que la suscribe publicándola en la
Audiencia del día de su fecha ante mí
de que doy fe.---Licenciado Manuel
Pozanco.—Rubricado.

Y con el fin de que se inserte en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia pa-
ra que sirva de notificación en forma
al actor Salvador de la Rosa instru-
yándolo como está acordado, pongo
el presente en Córdoba a veinte y uno
de Octubre de mil novecientos treinta.
El Secretario judicial Licenciado, Ma-
nuel Pozanco.

Núm. 3.950

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACION

En virtud de providencia de este
día dictada ante mi por el señor Juez
municipal del distrito de la Izquierda
de esta capital en autos juicio verbal
civil seguidos a instancias de don
Baldomero Milla Gracia contra don
Antonio Ruiz Castilla, de este domi-
cilio, hoy de ignorado paradero sobre
cobro de doscientas cincuenta y una
pesetas quince céntimos y costas, se
ha acordado citar al demandado se-
ñor Ruiz Castilla por medio de la
presente de conformidad a lo dispues-
to en los artículos 1.444 y concordan-
tes de la vigente Ley de Enjuiciamien-
to civil, para que el día cuarto habil
siguiente a contar desde el en que
aparezca inserta la presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y
hora ce las once comparezca con sus
pruebas a celebrar este juicio en este
Juzgado planta baja del Gobierno Ci-
vil de esta capital apercibido que de
no verificarlo en persona o legalmen-
te representado y sin justa causa se
continuará el procedimiento en su re-
beldía sin más citarlo ni oírle, con el
perjuicio correspondiente en derecho
notificándosele a la vez al señor Ruiz
Castilla que ha sido embargado en la
cuantía necesaria a este crédito y
costas el credíto que le adeuda don
Teodoro del Pozo Bujalance.

Córdoba a veinte y siete de Octubre
de mil novecientos treinta.—E1 Secre-
tario, Rafael López Cansinos.

Núm. 3.951

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y °t'ACIÓN

En virtud de providencia de este
dia dictada ante mi por el señor juez
municipal del distrito de la Izquierda

de esta capital en autos juicio verbal
civil seguidos a instancias de don En-
rique Montoya Tejada contra don An-
tonio Ruiz Castilla por cobro de se-
tecientas noventa y cuatro pesetas y
costas, se cita al señor Ruiz Castilla,
hoy en ignorado paradero, por me-
dio de la presente para que el día
cuarto hábil siguiente al en que apa-
rezca inserta esta cédula en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia y hora
de las once, comparezca con sus
pruebas en este Juzgado planta baja
del Gobierno civil de esta capital, a
celebrar el correspondiente juicio,
con apercibimiento que de no hacer-
lo por si o legalmente representado y
sin justa causa se continuará el pro-
cedimiento en su rebeldía con el per-
juicio correspondiente en derecho;
haciéndole saber que le ha sido em-
bargado en la cuantía necesaria a es-
tas responsabilidades y costas el cré-
dito que le adeuda don Teodoro del
Pozo Bujalance, todo ello conforme a
lo dispuesto en el artículo mil cuatro-
cientos cuarenta y cuatro y concor-
dantes de la vigente ley de Enjuicia-
miento civil.

Córdoba veinte y siete de Octubre
de mil novecientos treinta.—E1 Se-
cretario, Rafael López Cansinos.

Núm. 3.952
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En virtud de providencia de este
día dictada ante mí por el señor Juez
municipal del distrito de Izquierda de
esta capital ea los autos juicio verbal
civil pendientes a instancias de don
Enrique Montoya Tejada contra don
Antonio Ruiz Castilla, de este domici-
lio, hoy en ignorado paradero, sobre
cobro de quinientas treinta y dos pe-
setas y costas, se ha acordado citar
por medio de la presente al señor
Ruiz Castilla, para que el día cuarto
hábil siguiente al en que aparezca in-
serta esta cédula en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia y hora de las
once comparezca en los estrados de
este Juzgado planta baja del Gobierno
civil de esta capital a celebrar el co-
rrespondiente juicio con las pruebas
que tenga apercibido que de no com-
parecer por sí o lega/mente represen-
tado y sin justa causa a esta citación,
se continuará el procedimiento en su
rebeldía con el perjuicio correspon-
diente, en derecho haciéndole saber
que le ha sido embargado en la cuan-
tía reclamada y costas el crédito que
le adeuda don Teodoro del Pozo Bu-
jalance todo ello conforme a lo dis-
puesto en el artículo 1.444 y concor-
dentes de la vigente ley procesal cí-
¡en.

Córdoba a veinte y siete de Octu-
bre de mil novecientos treinta.—E1
Secretario, Rafael López Cansinos.

MONTORO

Núm. 3.848

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción y de primera Instancia de
esta ciudad de Montoro y su par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Cumpliendo lo mandado por el se-
ñor Juez de Instrucción del Distrito de
la Izquierda de esta capital en provi-
dencia de hoy ditada en sumario que
se sigue por hurto de un mulo de diez
arios, capón 1'47 alzada sustraído a

1 doña Amelia Corral, viuda de Gan-
. darias, de terrenos de la finca Haza.

de los Libros, de este término, el 22
n de Septiembre último, se cita por me-
" dio de la presente a referida señora

para que dentro del plazo de quinto
día comparezca ante este Juzgado si-
tuado en la calle Góngora sin núme-
ro para recibirle declaración en su-
mario que se sigue por tal hecho y
ofrecerle el sumario, bajo apercibí
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba veinte y dos de Octubre
de mil novecientos treinta.—E1 Secre-
rio. José María Cortázar.

Núm. 3.928

'calde
de es-

do en
le in-
iones
me al

días
in-

)LETIN

[te el
am a-
no.
-Leo-

, Al-
iento

Dr la
e de
andi-
base

el
)S de

que
úb;i-
pró-

dere-
io el
oblí -

se
n la
anta-
ite el

por
rinii-
3 que

que
pre-

;ene-
; del
a la
mu-

30.—

Juez
ción
esta

por
esde
Ma-
esta
I fa-
e un
imé-
, na-
tero,
;no-
! ac-

"e. 	 • *4•.'771:-.

Ministerio de Cultura 2024



4

Núm. 3.854

tes

..»,2(,/,..tg,=.0s~etlo,sc,~8~"NiK.0.0.1bPs 	 061,?.eça,"1,3epee,~1/4.e. 	 _

BOL ETI N OFICIAL

El señor Juez de instrucción de este
partido por providencia de hoy dic-
tada en el sumario que se instruye
con el número 103 de este ario por
hurto de caballerías ha acordado se
cite a Antonio López Cortés, de diez
y ocho arios de edad, soltero, jornale-
ro natural de Fuente Fresno (Ciudad
Real) y que se dice ser vecino de Cor-
doba ignorándose su actual paradero
y el cual vendió a Manuel Fernández
Heredia el 8 del actual en Peñarroya
Pueblonuevo, una mula de ocho arios
torda, más de marca sin hierro ni se-
ñal, para que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juz-
gado de instrucción para prestar de-
claración en referido sumario bajo
apercibimiento de que si no compa-
rece le parará el perjuicio que hubie-
re lugar en derecho.

Fuente Obejuna 23 de Octubre de
1930.—El Secretario, Rafael Lage.

MONTILLA

Núm. 3.851

CÉDULA DE CITACIÓN

por la Secretaría del que refrenda se
presta cumplimiento a un exhorto del
Juzgado de primera instancia de An-
dujar dimanante de demanda segui-
da ante el Tribunal industrial de di-
cha ciudad a instancia de Manuel
López Roceros contra Ricardo Már-
mol Orozco, sobre cobro de mil qui-
nientas pesetas y costas en cuyo ex-
horto se interesa se saque a pública
subasta por primera vez por término
de veinte días la casa que con su pre-
cio se describe a continuación.

Casa número cinco situada en ca-
lle Maestra de Villa del Río cnya ex-
tensión superficial se ignora y linda
por la derecha entrando con casa de
Francisco Montes Cantero, por la iz-
quierda con otra de Juan Correas y
por la espalda con tierras calmas de
don Emilio León y Primo de Rivera,
valorada en 3.000 pesetas.

Habiéndose señalado para la su-
basta el día cuatro de Diciembre
próximo a las once de su mañana la
que tendrá lugar simultáneamente en
este y en el Juzgado de primera ins-
tancia de Andujar, bajo las siguien-

ADVERTENCIAS

1.a Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo de la finca, y que el rema-
te podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

2 • a Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo
del valor que sirve de tipo sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Montoro a 23 de Octubre
de 1930.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

Núm. 3.849

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraída en la noche del 17 al 18
de los corrientes, de la finca Cucara-
cha, término de esta ciudad, al vecino
de la misma don Bartolomé Mazuelos
Jurado, cuyo semoviente de ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res según tengo acordado en el suma-
rio número 155 de 1930.

Dado en Montoro a 22 de Octubre
de 1930.—José Luzón Muñoz. —El Se-
cretario, Mariano López.

Serias de la caballería

Una mula que en 16 de Julio de
1928 tenia diez arios, 1'46 de alzada,
capa castaña oscura. raza española,
serias particulares ojibocirrubia y
blancos costillares, con la marca V.
número 10 en la nalga izquierda de
la Compañía El Fénix Agrícola.

FUENTE 013EJUNA

Núm. 3.850

En virtud de providencia distada
en este día por el señor Juez munici-
pal de esta ciudad en las diligencias
juicio de faltas que por bañarse en
una alberca del kilómetro 46-100 de
la línea Férrea de Córdoba a Málaga
y en este término se cita a los denun-
ciados Antonio Pérez Sánchez vecino
de Torredonjímeno y a Lucas Moras y
Pérez, vecino de Linares, para que
comparezcan en la Audiencia de es-
te Juzgado sita en la planta baja del
edificio que ocupa el Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad el día
veinte de Noviembre próximo a las
once, para la celebración del oportu-
no juicio de faltas, previniendo abso
denunciados que de no comparecer
les pararán los perjuicios a que ha-
yan lugar con arreglo a derecho.

Montilln a 20 de Octubre de 1930.—
El Secretario, José Portero.

Núm. 3.852

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor juez munici-
pal de esta ciudad en las diligencias
que se instruyen sobre estafa, se cita
al denunciado José Márquez López
que dijo ser vecino de Puente Genil y
de cuarenta arios de edad, con domi-
cilio en dicha población calle Sol nú-
mero veinte, pera que el día veinte de
Noviembre próximo a las once com-
parezca ante este Juzgado para la ce-
lebración del juicio acordado en di-
chas diligencias, por haber viajado
sin billete desde Córdoba a esta ciu-
dad en el tren número 565 del veinte
y ocho de Septiembre último previ-
niendo a dicho denunciado que de no
comparecer en expresado dia y hora
le pararán los perjuicios a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Montilla a 20 de Octubre de 1930.—
El Secretario, lose Portero,

CABRA

Don Manuel Docavo Núñez, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente, ruego a todas las

autoridades civiles y militares de la
nación, procedan a la busca y ocupa-
ción del mulo que a continuación se
reseña propio de Manuel Ruiz Rodri-

n
guez, el que le fué hurtado la noche
del diez y seis actual en el sitio cono-
cido por Monte del Hospital, pago de
la Esperanza de este término ponién-
dolo caso de ser habido a disposi-
ción de este Juzgado, juntamente con
su poseedor ilegítimo.

Serias
Mulo capón, mohíno, de doce arios,

ambas manos algo corbas por efecto
de sobrehucsos y rozadura de collera
en la cruz.

Dado en Cabra a 21 de Octubre de
1930.—Manuel Docavo.—E! Secreta-
rio licenciado, Emiliano Corral.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.871

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará, propiedad de Diego Pe-
draza Posa, vecino de La Rambla, de-
saparecida del sitio Cortijo del Pol-
villo, término de esta ciudad, la no-
che del 19 al 20 de los corrientes,
deteniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisisión, pues
así lo he acordado en el sumario
número 194 de 1930 por el hecho in-
dicado.

Serias
Mulo de 4 arios, 1'45 de alzada,

tuerto del ojo derecho, hierro P. en el
anca derecha y el del Fénix V-11 en
la nalga izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
23 de Octubre de 1930.--Teodoro
Jesús Meléndez.—E1 Secretario, Fer-
nando Sánchez.

POSADAS

Núm. 3.874

Don Rafael del Río y Luna, juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
a los vecinos de Fuente Palmera An-
tonio Carmona Rovira y Juan Gon-
zález López, la noche del 11 al 12 del
actual, del término de Fuente Palme-
ra, y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 209 de 1930.

Dado en Posadas a 23 de Octubre
de 1930.—Rafael del Rio.—E1 Secre-
tario judicial, Luis Medina.

Resella de lo hurtado
Una burra de tres años de edad,

de mediana alzada, rucia clara, sin
hierro ni serial alguna.

Otra burra de tres arios, de igual
alzada, rucia, sin hierro alguno con
un corte en la oreja izquierda.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.907

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrución de este
partido.
En virtud del presente edicto que

se publicará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba y «Gaceta
de Madrid» se hace saber al Doctor
Landesurán, Abogado natural y veci-
no de Praga calle Prikopy número 10
presente con toda urgencia a su fía-
do Nykysas-Vaclav, apercibido que
de no verificarlo se dará a la fianza de
3.000 pesetas que consignó para ga-
rantir su libertad el efectivo destino
legal.

Dado en Castro del Río a 27 de Oc-
tubre de 1930.—Rafael González de
Lara.—El Secretario interino, Fran-
cisco Mármol.

Airi 119 ,Filif7;1
_Z •

Chairman y emplazamientos an
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del térinino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 3.888

ORDOÑEZ CEPEDELLO, Rafael;
hijo de Antonio y de Carmen, natu-
ral de Posadas, de estado casado,
profesión jornalero, de 42 años, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto, comparecerá en
término de 10 días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba, sito calle Gón-
gora sin número, para ingresarlo en
prisión para que cumpla la pena im-
puesta por esta Audiencia; bajo aper-
cibimiento de declararlo rebelde.

Córdoba 24 de Octubre de 1930.—
El Juez de Instrucción, Francisco
Nestares.
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